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ASUNTO: ADMITE DEMANDA 

 
De conformidad con lo contemplado en los artículos 155 y siguientes del 
Código Contencioso Administrativo y de lo Contencioso Administrativo –Ley 
1437 de 2011, este Despacho es competente para conocer de la presente 
demanda, y por reunir los requisitos contemplados en el artículo 161 y 
siguientes del mismo estatuto, se dispone:  
 
I.  ADMITIR la demanda, que en ejercicio del medio de control de NULIDAD 
Y RESTABLECIMIENTO DE DERECHO –LABORAL, instaura, a través de 
apoderada judicial los señores JUAN PABLO SEÑA MORENO, DEWIN 
PALACIOS GAMBOA, MARIA EMILSE MORA CATAÑO, NANCY JANETH 
BEDOYA LONDOÑO, ANGELA MARIA LOPEZ MESA, ISABEL BURGOS 
CORREDOR, MARIA EUGENIA RAMIREZ DE LOS RIOS, NUBIA DEL 
SOCORRO LONDOÑO CIFUENTES, LUZ MERY PIEDRAHITA MUÑOZ, 
ISABEL CRISTINA CASTAÑEDA BOTERO, LUZ MERY MORENO ARANGO, 
DIVY MARCELA URAN COSSIO, GLORIA IRENE FRANCO CARDONA, 
NATALIA ESCALANTE JARAMILLO, DORIS YANETH OSORIO LOPEZ, 
MONICA MARIA BEDOYA CASTRO, LUZ MARY VALENCIA GIRALDO, 
LUZ MARINA BEDOYA OSORIO, MARIO DE JESUS MARIN VALLEJO y 
WILMAN ALEXIS GALEANO BUILES, contra el DEPARTAMENTO DE 
ANTIOQUIA. 
 
II.  NOTIFÍQUESE personalmente al Representante Legal de la entidad 
demandada o a quien se haya delegado la facultad de recibir notificaciones, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
Ley 1437 de 2011 y 612 del Código General del Proceso, que modificó 
el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. El expediente quedará en la Secretaría 
del Despacho a disposición de las partes. 
 
III.  NOTIFICAR en forma personal este auto, al Agente del Ministerio 
Público, delegado ante este Despacho y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, de conformidad con lo establecido en los artículos 198 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y 
612 del Código General del Proceso, que modificó el artículo 199 del Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
IV. NOTIFICAR a la parte demandante por estado, de conformidad con el 
artículo 171 ibídem. 
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V.  La entidad demandada, el Ministerio Público, la Agencia Nacional de 
Defensa Jurídica del Estado y los sujetos que tengan interés directo en las 
resultas del proceso contarán con el término de treinta (30) días para 
contestar la demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en 
garantía y presentar demanda de reconvención, según el artículo 172 Código 
de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. Este 
plazo comenzará a correr al vencimiento del término común de veinticinco 
(25) días, después de surtida la última notificación personal. (Artículo 612 
del Código General del Proceso, que modificó el artículo 199 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.) 
 
VI.  Toda vez que a la fecha no se ha reglamentado el tema de los gastos 
ordinarios del proceso a los que se refiere el numeral 4° del artículo 171 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo – Ley 1437 de 2011, el Despacho se abstendrá por ahora 
de fijarlos, sin perjuicio, de que posteriormente y una vez sean regulados tales 
gastos por la autoridad competente, se proceda a la fijación de los mismos.  
 
En consecuencia, la parte actora deberá realizar las gestiones necesarias para 
el envío a través del servicio postal autorizado de la copias de la demanda, de 
sus anexos y de este auto, con destino a: la entidad demandada, a la Agencia 
Nacional de Defensa Jurídica del Estado y al Agente del Ministerio Público 
delegado ante el Despacho (Procurador 109 Judicial I Administrativo).  
 
Para el efecto, se concede un término de treinta (30) días contados a partir 
de la notificación por estados de esta providencia. De no efectuarse la 
remisión de los traslados dentro de los términos establecidos, se procederá 
en la forma prevista en lo dispuesto en el Artículo 178 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – 
Ley 1437 de 2011, relativo al desistimiento tácito; precisando que la 
notificación por correo electrónico no puede surtirse sin que se cumpla con el 
envío ordenado, que se verificara una vez la parte demandante aporte 
las respectivas constancias de recibo en las entidades por parte del 
servicio postal.  
 
VII. Con la respuesta de la demanda, la entidad accionada deberá aportar 
todas las pruebas que pretenda hacer valer y que se encuentren en su poder, 
además de los dictámenes que considere necesarios, de conformidad con el 
artículo 175 numerales 4 y 5 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo. Igualmente con la contestación de la demanda 
la entidad pública demandada deberá allegar el expediente administrativo que 
contenga los antecedentes de la actuación objeto del proceso y que se 
encuentran en su poder, requisito exigido en el parágrafo 1º del artículo 175 
del CPACA, su omisión constituye falta disciplinaría gravísima.  
 
VIII. RECONOCER personería a la abogada PAULA ANDREA LÓPEZ 
SUAREZ, con tarjeta profesional No.177.420, expedida por el Consejo 



Superior de la Judicatura para representar a la parte demandante, en los 
términos de los poderes conferidos. 
 
 

 

N O T I F Í Q U E S E 

  

La Juez, 

 
C 

LEIDY JOHANA ARANGO BOLÍVAR  
 

C.G 

 
 
 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS ELECTRÓNICOS 
 

JUZGADO DOCE ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADOS ELECTRÓNICOS el auto anterior 
en la siguiente dirección electrónica: 

 
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-12-administrativo-de-medellin.  

 
Medellín,2 DE JUNIO DE 2015. Fijado a las 8.00 a.m. 

 
_______________________________ 

KENNY DÍAZ MONTOYA 
Secretario 


